RES. 701/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-00004729, Ents. Nos. 6522/17 y 500/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el nuevo aporte proyectado en el “Fideicomiso PPP Rutas 21 y 24” celebrado con RENEFISA S.A.;

RESULTANDO: 1) que la Licitación Publica Internacional No. 30/14, para el diseño, construcción y financiamiento de la infraestructura vial en Ruta No. 21 tramo Nueva Palmira Ruta No. 2 y Ruta 24 tramo Ruta No. 2 - Ruta 3, (Participación Público-Privado) fue adjudicada en forma definitiva,  con fecha 6/7/17, a las Firmas Sacyr Concesiones SL, Sacyr Construcción S.A. y Grinor S.A.. En la cláusula 36 del Pliego de Condiciones de la citada Licitación se establecía la constitución de un fideicomiso el cual efectuaría los pagos que correspondieran al contratista, teniendo el fideicomiso como mínimo la misma duración que el período de ejecución del contrato;
2) que con fecha 24/7/17, se celebró el contrato de fideicomiso de administración (Fideicomiso PPP rutas 21 y 24), entre el Ministerio de Transporte y O. Públicas (fideicomitente) y República Negocios Fiduciarios SA (RENEFISA) (fiduciaria), y con  fecha 6 de setiembre de 2017, este Tribunal acordó  no formular observaciones a dicho  contrato;
3) que en esta oportunidad se remite Resolución ministerial de fecha 11 de diciembre de 2017, autorizando la integración al “Fideicomiso PPP Rutas 21 y 24”, suscrito el 24 de julio de 2017 y aprobado por el Poder Ejecutivo por Resolución de fecha 16 de octubre de 2017, del monto de UI 126.270, adjudicado por la Licitación Pública Internacional 30/2014,   que se realizara mediante depósito con destino a la financiación de la estructuración legal, diseño operativo, gestión y administración por los meses de noviembre y diciembre del 2017; 

4) que el 11/1/18, por Documento de Afectación                   Nº 000044, se afecta la suma de $ 482.225 (UI 126.270 T/C 3.6373 + 5%) con cargo  al Objeto del Gasto 549 “Transferencias de Capital” (otro Sector no incluido anteriores). Con fecha 16/1/17, se efectúa una baja por el referido monto;
5) que con fecha 9 de enero de 2018, la Contadora Auditora expresa que deben remitirse las actuaciones al Tribunal de Cuentas, ya que no se adjunta resolución cometiendo la intervención  del gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el “Fideicomiso PPP Rutas 21 y 24”, dispone en su Cláusula tercera, numeral 3.3 que el MTOP podrá fideicomitir nuevas partidas presupuestales o extrapresupuestales. Dichos aportes futuros deberán estar precedidos de una resolución del MTOP, mediante la cual se dispone su integración al fideicomiso, las condiciones de tal integración, las particularidades de la administración de los nuevos bienes o derechos y el destino de los mismos si correspondiere;
2) que el Artículo 397 de la Ley 19.355 de fecha 19 de diciembre de 2015, incrementa en el Inciso 10 "Ministerio de Transporte y Obras Públicas", Programa 362 "Infraestructura Vial", Unidad Ejecutora 003 "Dirección Nacional de Vialidad", las asignaciones presupuestales destinadas a gastos de inversión en $ 855.000.000 (ochocientos cincuenta y cinco millones de pesos uruguayos) anuales a partir del Ejercicio 2016;

3) que sin perjuicio de que la nueva partida fidecomitida se ha dispuesto en el marco de la normativa citada ut supra, las actuaciones cuentan con principio de ejecución, ya que el destino de dicha partida, de acuerdo con la citada resolución se afectará a un período ya transcurrido, “la financiación de la estructuración legal, diseño operativo, gestión y administración por los meses de noviembre y diciembre de 2017”,  por lo que se contravino el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3); 
2) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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